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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueba el Manual de Organización del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/03/02/2021.05 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

Con fundamento en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 6, 8, 12, fracciones I, XIX, XXXIV y XXXV, 16, fracción VI, 18, fracciones XIV, XVI, XXVI 
y 30, fracciones II y IX del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, y conforme a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 
1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de transparencia, modificando entre otros, el 
artículo 6, apartado A, a efecto de establecer que la Federación contará con un organismo autónomo, 
especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena 
autonomía técnica, de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 
determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso 
a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (Instituto o INAI) aprobó mediante Acuerdo ACT-PUB/01/11/2016.04, el Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (Estatuto Orgánico), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 
2017, como un instrumento normativo que permite identificar a los órganos y unidades 
administrativas que integran la estructura orgánica institucional, así como las funciones con las que 
éstas cuentan, de manera que se esté en posibilidades de ejercer las facultades constitucionales y 
legales que tiene a su cargo el Instituto, el cual fue modificado mediante acuerdo  ACT-
PUB/05/07/2017.09, a efecto de incorporar las disposiciones que determinan el funcionamiento del 
Consejo Consultivo en términos de lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

3. Que observando la estructura orgánica y atribuciones establecidas en el Estatuto Orgánico del INAI, 
el 09 de agosto de 2017, mediante acuerdo ACT-PUB/09/08/2017.05, el Pleno del Instituto aprobó el 
Manual de Organización del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre 
de 2017, el cual constituye un instrumento normativo de carácter administrativo organizacional en el 
que se plasman la misión, visión, objetivos estratégicos, marco normativo y se delimita el ámbito de 
responsabilidad y competencia de las unidades administrativas, además de describir sus 
atribuciones, estructura orgánica, objetivos, funciones, niveles jerárquicos y grados de autoridad 
desde los titulares de dichas unidades administrativas hasta la categoría de jefatura de 
departamento. 

4. Que derivado de las atribuciones legales del Instituto establecidas en la Ley General de  Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, con fecha 13 de febrero  de 2018, se 
publicaron en el Diario Oficial de la Federación las modificaciones al Estatuto  Orgánico y a la 
estructura orgánica, aprobadas por el Pleno del Instituto mediante acuerdos  ACT-EXT-
PUB/06/12/2017.03 y ACT-EXT-PUB/06/12/2017.04, respectivamente. 

5. Que con motivo de las modificaciones referidas en el numeral anterior, la Dirección General de 
Administración llevó a cabo un proceso de homologación de diversos documentos técnico-normativos 
en materia organizacional, entre ellos el Manual de Organización del Instituto. 

6. Que resultado de lo anterior, el 27 de abril de 2018, mediante acuerdo ACT-PUB/27/04/2018.07, el 
Pleno del INAI aprobó las modificaciones al Manual de Organización del INAI, en el cual incluyeron 
fundamentalmente las atribuciones emanadas de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados y las modificaciones a la estructura orgánica, quedando pendiente 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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7. Que con fecha 24 de septiembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
ACT-PUB/11/09/2019.13 por el que se aprueban diversas modificaciones al artículo 51 del Estatuto 
Orgánico del INAI referente a las funciones del Órgano Interno de Control, mismo que establece en 
su fracción IV la facultad del Titular del Órgano Interno de Control de elaborar el manual de 
organización de esa Unidad Administrativa. 

8. Que con fecha 11 de diciembre de 2019, mediante acuerdo ACT-PUB/11/12/2019.05, el Pleno del 
INAI presentó el Manual de Organización y de Funcionamiento Específico del Órgano Interno de 
Control del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, en el cual se instruyó a la Dirección General de Administración adecuar la normativa 
interna aplicable al Órgano Interno de Control del INAI. 

9. Que con fecha 22 de septiembre de 2020, el Pleno del Instituto aprobó la modificación del Estatuto 
Orgánico y de la Estructura Orgánica institucional, en lo relativo a las direcciones generales de 
planeación y de promoción y vinculación con la sociedad, con lo cual se hace necesaria la 
actualización de las funciones y organigrama de dichas unidades administrativas en el Manual de 
Organización del INAI. 

10. Que en ejercicio de sus funciones, el Órgano Interno de Control practicó a la Dirección General de 
Administración la Revisión 01-20, de la cual, se emitieron diversas recomendaciones relativas a la 
actualización de los siguientes documentos técnicos normativos en materia organizacional: 

■ Manual de Organización del INAI. 

■ Manuales de Procedimientos del INAI. 

■ Descripciones y Perfiles de Puesto. 

■ Lineamientos en materia de recursos humanos, servicio profesional y personal de libre 
designación del INAI. 

11. Que de conformidad con el artículo 30, fracción II, del Estatuto Orgánico del INAI, el presente 
Proyecto del Manual de Organización ha sido elaborado por la Dirección General de Administración, 
con la participación de las unidades administrativas que conforman la estructura orgánica del 
Instituto, observando la estructura orgánica vigente, los cambios y actualizaciones del marco 
normativo aplicable al Instituto, y la entrada en vigor del Manual de Organización y de 
Funcionamiento Específico del Órgano Interno de Control. 

12. Que el Proyecto de Manual de Organización, es un instrumento normativo de carácter administrativo 
organizacional en el que se plasman la misión, visión, objetivos estratégicos, marco normativo y se 
delimita el ámbito de responsabilidad y competencia de las unidades administrativas, además de 
describir sus atribuciones, estructura orgánica, objetivos, funciones, niveles jerárquicos y grados  de 
autoridad desde los titulares de dichas unidades administrativas hasta la categoría de jefatura de 
departamento. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Manual de Organización del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, de conformidad con el documento anexo que forma parte 
integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se abrogan el Acuerdo ACT-PUB/09/08/2017.05, relativos a la aprobación del Manual de 
Organización del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, y su modificación aprobada mediante Acuerdo ACT-PUB/27/04/2018.07. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Administración actualice los siguientes documentos 
técnicos normativos en materia organizacional: 

a) Manuales de Procedimientos del INAI, en mayo de 2021. 

b) Descripciones y Perfiles de Puesto, en junio de 2021. 

c) Lineamientos en materia de recursos humanos, servicio profesional y personal de libre designación 
del INAI, en agosto de 2021. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Administración realice las acciones necesarias a efecto 
de hacer del conocimiento de los servidores públicos del Instituto el presente Acuerdo. 
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QUINTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 
necesarias a efecto de que se publique en el Diario Oficial de la Federación el presente Acuerdo. 

El presente acuerdo y su anexo podrán ser consultados en la dirección electrónica siguiente: 

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-03-02-2021.05.pdf 

www.dof.gob.mx/2021/INAI/ACT-PUB-03-02-2021-05.pdf 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de 
Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo y su anexo se 
publiquen en el portal de internet del INAI. 

SEPTIMO. El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Así lo acordó, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, 
Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta Del Río Venegas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Blanca Lilia Ibarra Cadena en sesión ordinaria celebrada el tres 
de febrero de dos mil veintiuno, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, Secretaria Técnica del Pleno 

La Comisionada Presidenta: Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Los Comisionados: Francisco Javier Acuña 
Llamas, Norma Julieta Del Río Venegas, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Adrián Alcalá Méndez, 
Oscar Mauricio Guerra Ford, Josefina Román Vergara.- La Secretaria Técnica del Pleno, Ana Yadira 
Alarcón Márquez. 

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL 
CITADO ACUERDO ACT-PUB/03/02/2021.05 Y DE SU ANEXO QUE SE INCLUYE EN LAS DIRECCIONES 
ELECTRÓNICAS DESCRITAS EN EL PUNTO DE ACUERDO QUINTO DEL MISMO, APROBADO EN LA SESIÓN 
ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL TRES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO; MISMO 
QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 5 FOJAS ÚTILES.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A TRES DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTIUNO.- Rúbrica. 

(R.- 503079) 


